




ELIMINADO NÚMERO TELEFÓNICO CON BASE EN LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS  97, 104, 108, 113 
FRACCIÓN I, 117, 118, Y 119  DE LA  (LFTAIP).  EN 
VIRTUD DE QUE SE TRATA DE INFORMACIÓN DE 
DATOS DE PERSONAS FÍSICAS IDENTIFICADAS E 
IDENTIFICABLES Y QUE SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR 
LA ESFERA PRIVADA DE LAS MISMAS.
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